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HECHOS RELEVANTES 
 
 
  

 
Con fecha 21 de abril de 2016, se celebró la décimo novena Junta Ordinaria de Accionistas, cuya 
convocatoria fue informada a la Superintendencia de Valores y Seguros el 23 de marzo de 2016, los 
acuerdos adoptados son los siguientes: 

 
 La junta aprobó la Memoria, Estado de Situación Financiera, demás estados financieros e 

Informe de los Auditores Externos relativos al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015. 
 

 La junta acordó que la totalidad de las pérdidas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2015, esto es la cantidad de  $43.013.543, pasen a formar parte del rubro patrimonial 
“Pérdidas acumuladas”.  Se deja constancia que las “Pérdidas acumuladas”, una vez 
absorbida la pérdida del ejercicio 2015, asciende a $290.803.001. 
 

 La junta unánimente y por aclamación eligió como directores de la sociedad a los señores 
Marcelo Espinoza Dans, Joaquín Izcue Elgart, Rafael de la Maza Domínguez, Juan Eduardo 
Correa García y Carlos Sepúlveda Inzunza. 
 

La junta acordó designar a KPMG Auditores Consultores Limitada como empresa de auditoría externa de la 
sociedad para el ejercicio 2016. 
 
 
 
Con fecha 22 de abril de 2015, se celebró la décimo octava Junta Ordinaria de Accionistas, cuya 
convocatoria fue informada a la Superintendencia de Valores y Seguros el 6 de abril de 2015, los acuerdos 
adoptados son los siguientes: 
 

 
 Se aprobaron la Memoria, el Estado de Situación Financiera, y demás estados financieros e 

Informe de los Auditores Externos, relativos al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. 
 

 La junta acordó que la totalidad de las pérdidas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2014, esto es la cantidad de $38.491.847, sea absorbida por el Fondo de Dividendos 
Eventuales, en la medida que exista saldo para aquello. Se deja constancia que las “Pérdidas 
acumuladas”, una vez absorbida la pérdida del ejercicio 2014, asciende a $247.789.458. 

 
 La junta acordó designar a KPMG Auditores Consultores Limitada como empresa de auditoría 

externa de la sociedad para el ejercicio 2015. 
 

  
 
 

 
  

 


